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de trabajo y rendimiento de estas oficinas, lo cual, si aconseja,
por una parte, el aumento de Registros en aquellas zouas de ere";
cimiento demográfico y social, paralelamente, de otra. requiere
la fusión de aquellos distritos hipotecarios que, siendo lÜl1ítr()
fes. el escaso volumen de 'itulaci6n y otras circunstancial) así
lo requieran. En este sentido, el Decreto 1850/1967, de 22 de juJiq.
ha venido a facilitar la tórmula que permite el paulatino pe'r~

feccionamiento de la demarcación registral sin perturbar las
distintas situaciones profesionales a ella Jigadas;de<aquí, que
la realización de esta, labor -efectuada por las Ordenes de este
Ministerio de 25 de agosto dela61. 26 de febrero de Í969, 16. de
diciembre de 1971 y 18 de diciembre de 1912-'- haya de sercol1~

tínuada dentro de la misma orientación.
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gerierarde los

Registros y del Notariado y de acuerdo con lapetidónfonüu
lada por la ;J"unta de gobierno del Colegio Nacional de Regist:rac

dores de la, Propiedad, ha tenido a-bien disponer:

Primero>--Se ,establecen las tres siguientes nuevasagrupacio·
nes de Registros de la Propiedad, con la denominación qué se se~

ilala y con los efectos que resultan del Decreto de 22 de julio de
1967 y Orden ministerial de 25 de agosto· de igual año:

AUDIENCIA DE CÁCERES

Prof!incia de Cáceres

Registros de Cúceres-Montánchez

AUDIENCIA DE GRANÁD.'"

Provincia de Granada

Registros de Orgiva-Albuñol.

AUDIENCIA DE V,~LLA})OUD

Provincia de León

Registros de León-Murias de Paredes.

Segundo.-La agrupación León-Murias de Paredes se llevará
a efecto cuando quede vacante de nUevo este úHinlo'Rcgisíro.
luego de su posible provisión entre el Cuerpo de Aspirantes, por
tratarse -de plaza reservada a oposición e incluida en él Cómputo
reglamentario' de lasvacarttes convocadas en la opoSición"~,hoy
en curso, anunciada por Resolución de SO de, rulio ,de' 1973 {«Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de septíembresiguicntel.

Lo que digo a V. L para suconocinüeI~to y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de fe.brero de 1974.

RU1Z·JARABO

[Jmo. Sr. Director general de' los Registros y del Notariado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de febrefo de 1974 por la. ,que, qu;edan
delegadas en el. Subsecretario del Departamento las
a,trthucicnes d~t€rminQ.dus en eI urttCU_to-14d.~ la
Ley de Régimen J uridico, de, la Adminis-üacióndel
Estado.

Ilustrísimo señor1

. De conformidad con lo establecido en el articulo 22.3 de la
Ley de Régimen Juridico- de la. Administración. del Estado y. en
el artículo 139 de la Ley General de Educación y Financiamiento
deja Reforma Educativa, este Ministerio tiene a biendi1poner:

Quedan delflgadas en el Subsecretario del Departamento las
atribuciones determinadas en el artiCulo 14 de la mencionada
Ley de Régimen Jurídico de la Adnlínistl'aci6n del Estaclo;con

excepción. de las ~oIl1petencias.ya·delé~adas en otros órganos
del Ministerio por Orden de 5 de díctembrede l.973(.-Boletín Ofi
Cial del Estado. del 24} y con, Jas limitaciones señaladas én el
óitado artículo 22-.3 de la misma 'Ley. .

Lo. digo a V~ l. para su conocimiento y efectos.
Diosgllarde a V. I.
Madrid, 5 de febrero de 1974.

MARTINEZ ¡¡STERUELAS

Urno. Sr: Subsecrflt,ariodel Ministerio de Edllcacióny Ciencia.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 28 de enero de 1974 por la que se aprue
ba la norma tecnológíca NTE~FCAll974, ..Fachadas:
Ca rpínteria de acero». (Conclusión.)

Ilustrisimo ",ellor:

Ellaplicación del Decreto 3565119i2, de 23 de diciembre {«Bo
letín Oficial del Estado» del lsde enero de 1973}. a propuesta
de 1& Dirección General de Arquitectura y Tecnologia de la
EdificacióD, y:previo informe del Mfnisterio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Mínisterio ha resuelto:

Articulo J." Se aprueba provisional1l1ente- la norma tecua·
lógica de la edificación, que figura como anexo de la presen"te
Orden, NTE,FCA/1974. (Conclusión.)

Art. 2." La NTE-FCA/1974 reguJa las actuaciones de Diseño,
Calculo, Construcción, Control, VaJoracióp. y Mantenimiento, y
se encuentra comprendida en el anexo de la clasificación 5i5
tematica· del Decreto 3565/1972, .bajo el epígrafe de ..Fachadas:
Carpintería de ucero~.

Art. 3." La presente norma entnolxá en vigor a partir de su
publicación en el "Boletín Oficial del. Estado», y podrá ser utíli~

zada, a efectos de 10 dispuesto en el Decreto 356511972,. con ex·
cepción de lo establecido en sus articulas octavo y décimo. .

Art.4." En el plazo de seis meses naturales; contados a
partit- de la publicación de la. presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado".· sin perjüiciode la eIttra,da en vigor que
en el articulo anterior. ,se señala· yal objeto de darcum·
pHmiento a lo establecido en el artículo quinto del Decre_
to3565/1972, las personas que lo crean conveniente y especial
mente aquellas quete,ngandebidamente asignada la respon
Sabilidad de la planificación o de las diversas actuacíones tec
nológicas relacíonadn.s con la· norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
turay Tecnólogia de la Edificación (Subdirección General de
Tccnologia de la EdificaciónTSección -de Normalización). seña
landolassugecenCl_us u ob::;ervaciones qúo a su juicio puedan
mejorareI contenido o aplicación de la norma.

Art. 5." 1. Coosideradas, en su caso, las sugerencias. remi
tidas, y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección Ceneral de Arquitectura y Tecnología de_ la Edifi·
cación. propondrá a este Ministerio las nl0dificaciones pertinen
tes ala norma qUe por la presente Orden se aprueba.

2.' Transcurrido el plaw de un año a partir de la fecha de
pup!icación ~ la presente Orden, sin que hubiera sido modifi
cada ·la norma en la forina establecida, en el párrafo anterior,
:seéntend.E:t-á que ha sIdo de'fir'iitivamente aprobada, a todos
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972; incluidos los de
los artículos octavo y décimo.

Art.6." Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a 10 dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. paca su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. f.
Madrid, 28 de enero de 1974_

RODRIGUEZ MIGUEL

fImo 'Sí. Dir'ector general de Arq uitectura y Tecnologia de la
Edificación.


